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Municiparidad
-}q§- de Chillán Viejo Alcaldía

APRUEBA PATENTE MUNICIPAL
PROVISORIA A VEAS Y VASQUEZ LTDA.

DECRETO ALCALDICIO N" 2? 2I
Chillán Viejo, 2 3 MAY 201,,

VISTOS:
A).- Decreto N' 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido y

sistematizado del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N'484
del Ministerio del lnterior Reglamento para la aplicación de los Artículos No 23 y siguientes del
Título lV del Decreto Ley N" 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente.

B).- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

c).- Las facultades que me confiere la Ley No 18.69s orgánica
Constitucional de Municipalidades, vigente.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de Partes e tnformaciones

del Municipio Folio No 118.645, del 3 de Enero de2014, para patente fábrica de alimentos,
eventos, fábrica de pan y galletas, venta de provisiones por menor y artículos de librería.

b).- Derivación del expediente de la sección de Rentas y patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas para decretar la patente requerida,
de fecha 26 de Mayo de 2014.

DECRETO:
l.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipal Provisoria a contar de

esta fecha:

Solicitante: VEAS Y VASQUEZ LTDA.
Rol Unico Tributario: 76.288.042-3
Representante Legal: Nancy Vasquez Veas, C.l. N" 16.089.040-l
Dirección: Domingo Ortiz de Rozas N " 879, Chittán Viejo
Ubicación de la Actividad
Gravada:

Domingo Ortiz de Rozas N " 879, Chittán Viejo

Tipo de actividad: Comercial {
IndustriaI
ProfesionaI
Atcohotes

Actividad o giro principal
que desarrollará:

Fábrica de alimentos, eventos, fábrica de pan y
galletas, venta de provisiones por menor y
artículos de librería.

Declaración lnicio
Actividades Sll, y Código

23-Sep-2013
N"154110

Edificio Consistorial Martin Ruiz de Gamboa
Senano 300
Tercer piso - Teléfono 42-201 502
Coneo alcald ia@chillanviejo.cl
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N' 't54120
N" 522090

Exenta N" 1548
cambio razón social de fábrica de ptatos
preparados, fábrica de masa horneadas y
provisiones por menor a un nuevo nombre de
Veas y Vásquez Ltda. RUT N' 76.28}.042-3, con
domicilio en Domingo Ortiz de Rozas N.979,
Chittán Vieio.

N''15 de 27-Feb-2014, es
admitir para patente provisoria por seis meses,
período en et cua[ deberá subsanar observacionei
de DOM.

2.- CALCULESE por parte de ra sección de Rentas y patentes
dependiente de la DirecciÓn de Administración y Finanzas (DAF), contribución de eita patente
Municipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los punios b) y c) de los Vistos, sumaque deberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipaiidad de'in¡ttan Viejo 

"n 
él plazo

señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene
la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de ÁOministracióñ y Finanzas
(DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y

Edificio Consistorial Martin Ruiz de Gamboa
Serrano 300
Tercer piso - Tetélono 42-201 502
Coneo alcaldia@chillanvie¡o,cl
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